Presentación de Denuncia
Denuncia ante DIPRODEC.

La persona consumidora o usuaria dirige Comunicación por escrito a la DIPRODEC o al Ente Regulador competente para informarle acerca de hechos que pueden constituir una infracción a la Ley N°842 y su Reglamento.

[bookmark: _GoBack]Las infracciones a la Ley N°842, se Definen en los artículos 115:
Infracciones Leves artículo 116 
Infracciones Graves artículo 117 
Infracciones Muy Graves artículo 118

Contenido de la Denuncia

1- Nombre y Generales del denunciante o de su representante debidamente acreditado, en su caso.
2. Nombre y dirección exacta de la persona proveedora del bien o servicio objeto de la denuncia.
3. La exposición clara y precisa de los hechos en que se funda.
4. La especificación de lo que se pide, determinado con la mayor precisión posible.
5. La indicación del lugar y fecha en que se plantea.
6. La firma del denunciante o de la persona que firma a su ruego, si no sabe o no puede firmar.
La denuncia se acompañará con dos duplicados, uno que será devuelto al reclamante o denunciante con razón de recibido y otro que será entregado a la persona proveedora del bien o servicio al momento de notificarla.
Recuerde: Que es importante señalar lugar en Managua para oír notificaciones.
Cualquier interesado a quien se le haya dado intervención de ley en el proceso administrativo para oír notificaciones podrá señalar en sus escritos ante DIPRODEC, un correo electrónico a fin de que sean notificados por esta vía.
